
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nº    073 / 

PROCESO REIVIDICATORIO Y  

DEMANDA DE RECONVENCIÓN   

DECISIÓN: OBEDECE Y CUMPLE LO ORDENADO  

POR EL JUEZ DE TUTELA  

Rad: 158374089001- 2017-0147-00 

DTE: LIGIA INÉS GRANADOS PÉREZ, GLORIA HURTADO, ALIRIO HURTADO, 

MARGARITA HURTADO, ALIRIO HURTADO,  

DEMANDADOS: DULCELINA SALAZAR,  OSCAR FREDY MUNERA VELÁSQUEZ.  

 

Tuta, diez de (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Han pasado las piezas documentales del PROCESO REIVIDICATORIO Y DE LA 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN, Rad: 158374089001- 2017-0147-00 para la 

DECISIÓN de OBEDECER Y CUMPLIR LO ORDENADO  POR EL JUEZ DE TUTELA 

JUZGADO ONCE ADMINISTRTIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA 

en el que son parte: DEMANDANTE: LIGIA INÉS GRANADOS PÉREZ, GLORIA 

HURTADO, ALIRIO HURTADO, MARGARITA HURTADO, ALIRIO HURTADO; y 

DEMANDADOS: DULCELINA SALAZAR, OSCAR FREDY MUNERA VELÁSQUEZ. 

DECISIÓN: OBEDECE Y CUMPLE LO ORDENADO. 

 

Así que: OBEDECIENDO Y CUMPLIENDO LO ORDENADO, y dentro del término 

señalado se procede a  ordenar DECLARAR LA NULIDAD DE LA SENTENCIA 

CIVIL No 022 proferida en audiencia el 23 de agosto de 2021, y DEL AUTO 

INTERLOCUTORIO CIVIL No 122 de fecha 09 de septiembre de 2021, y con 

el fin de proceder frente a la demanda de reconvención a sanear los defectos 

advertidos en el procedimiento para efectos de evitar que el proceso desemboque 

nuevamente en una sentencia inhibitoria, y frente a la acción reivindicatoria 

proceda a proferir decisión de fondo que en derecho corresponda, en aras de 

garantizar el derecho fundamental al debido proceso y a la administración de 

justicia de las partes. 

 

Por lo expuesto en este proveído, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE LA SENTENCIA CIVIL No 022 

proferida en audiencia el 23 de agosto de 2021, y DEL AUTO 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL No 122 de fecha 09 de septiembre de 2021, y con 

el fin de proceder frente a la demanda de reconvención a sanear los defectos 

advertidos en el procedimiento para efectos de evitar que el proceso desemboque 

nuevamente en una sentencia inhibitoria, y frente a la acción reivindicatoria 

proceda a proferir decisión de fondo que en derecho corresponda, en aras de 

garantizar el derecho fundamental al debido proceso y a la administración de 

justicia de las partes, por las razones expuestas en la  parte motiva de este 

proveído.  

SEGUNDO: ejecutoriada la providencia se ordena convocar a los sujetos procesales, 

para el 17 de marzo a partir de  las nueve (9:00 a.m.) de la mañana, para adelantar 

audiencia de trámite y cumplir con la orden de tutela.  

 TERCERO: Comunicar al JUZGADO ONCE ADMINISTRTIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA,  como JUEZ DE TUTELA, que se OBEDECIÓ Y 

CUMPLIÓ LO ORDENADO, para efecto de quebrar el desacato. 

Y a quienes actúan como DEMANDANTE: LIGIA INÉS GRANADOS PÉREZ, GLORIA 

HURTADO, ALIRIO HURTADO, MARGARITA HURTADO, ALIRIO HURTADO y 

como DEMANDADOS: DULCELINA SALAZAR, OSCAR FREDY MUNERA 

VELÁSQUEZ. Por el medio más expedito y eficaz.     

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTÍNEZ 

JUEZ. 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO 

electrónico No. 06 hoy 11 de marzo de 2022, siendo 

la hora de  las   8:00 a.m. 

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria 

 


